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ACUERDO de 10 de marzo de 1995, de la Diputación
Provincial de Valladolid, por el que se aprueba el Escudo
Heráldico y Bandera Municipal del municipio de Fresno el Viejo.

La Diputación Provincial en sesión ordinaria celebrada el
día 27 de mayo de 1994, adoptó, entre otros, el siguiente
acuerdo:

«En uso de la delegación conferida a esta Diputación por el
Decreto 256/1990, de 13 de diciembre, de la Junta de Castilla y
León, y de conformidad con el dictamen de la Comisión de Personal
y Régimen Interior, el Pleno de la Corporación acuerda por
unanimidad:

1.º Aprobar el Escudo Heráldico y Bandera del Municipio de
Fresno el Viejo, de conformidad con el acuerdo adoptado por el
Pleno de este Ayuntamiento, a la vista de los informes emitidos
en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 6.º del Decreto
105/1991, de 9 de mayo, de la Consejería de Presidencia y
Administración Territorial, siendo la descripción de ambos
símbolos la siguiente:

Escudo de oro con un fresno arrancado, de su color, y
cargado de una Cruz de Malta, de plata. Timbrado de la Corona
Real Española.

Bandera cuadrada, de proporción 1:1, de color blanco, y
brochante al centro el escudo municipal, en sus colores ».

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 8.º del Decreto 105/1991, de 9 de mayo, de la Consejería
de Presidencia y Administración Territorial.

Valladolid, 10 de marzo de 1995.

El Presidente,

Fdo.: Ramiro Felipe Ruiz Medrano


